
Constancia secretarial: Riosucio, Caldas, 03 de febrero de 2023 
 
Le informo al señor Juez que los términos de notificación de la sentencia 
No. 006 del 27 de enero de 2023, trascurrieron comenzando el día 31 
del mismo mes y feneciendo el 02 de febrero de 2023. Por su parte, el 
vocero judicial de la parte demandada, allegó escrito, contentivo de 
recurso de apelación contra la sentencia referida, el día 31 de enero de 
2023, a través de correo electrónico. 
 
Lo anterior, para los fines pertinentes.  
 

 
JUAN SEBASTIÁN ALFONSO VANEGAS 
Secretario 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por haberse 
presentado el recurso dentro del término concedido para ello, en el 
efecto SUSPENSIVO - art. 323 del C.G.P.- y ante la Sala Civil Familia 
del Tribunal Superior de Manizales, se CONCEDE el recurso de 
apelación formulado por la parte demanda a través de su apoderado 
judicial, frente a la sentencia No.006 proferida el día 27 de enero del 
presente año, en proceso de Impugnación de la Paternidad, 
promovidpor el señor PABLO ANDRÉS RAMÍREZ HERNÁNDEZ.  
    
En firme este proveído, envíese el expediente digital a la superioridad 



para los fines del recurso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JHON JAIRO ROMERO VILALDA 
JUEZ 
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LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 024  

DEL 06 DE FEBRERO DE 2023 
 

                     
JUAN SEBASTIAN ALFONSO VANEGAS 

Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUAN SEBASTIAN ALFONSO VANEGAS 
Secretario 
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